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¡.¡unicipio 18 de Mayo, martes 6 de Noviembre de 2018.-

VISTO: La solicitud de colaboración económica planteada por la Scola Do Samba Zafiro a
'efectos de cubrir los gastos por concepto de instrumentos musicales requeridos por la Prueba

de Admisión del carnavalCanario 2019;

CONSIDERANDO: Que habiendose tratado el tema en ses¡ón 39/18 se aprobó destinar part¡da

económica para solventar los costos involucrados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO
RESUELVE:

I )- Hacer efectivo el pago de $ 1o.ooo (pesos uruguayos d¡ez mil) a la Sra. Sandra
Tripod¡ Cl 3.353.338-7 en representáción de Scola Do Samba zafiro a efectos de cubrir los
ga;tos por concepto de instrumentos musicales requeridos por la Prueba de Admisión del

Carnaval Canario 2019:

2)- Comuníquese a Tesorería del Munic¡p¡o 18 de Mayo y SecretarÍa de Desarrollo
Local y Participación.

3)- Archívese.
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